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Disponibles las bases del Fondo Concursable de Aguas del Altiplano

· El proceso de postulación al programa será entre el 4 de mayo y el 19 de junio del presente año, los proyectos deben estar enfocados en una de las tres líneas de financiamiento.

Aguas del Altiplano informó que ya se encuentran disponibles en su sitio web las bases de postulación del Fondo Concursable de Desarrollo Comunitario 2026 de Aguas del Altiplano, iniciativa que busca apoyar proyectos de organizaciones sociales orientados a aportar al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades.
El Fondo Concursable, que en 2026 desarrolla su decimoquinta versión, está dirigido a organizaciones presentes en Arica, Iquique, Alto Hospicio, Pozo Almonte, La Tirana, Pica, Matilla, Huara y Pisagua.
De acuerdo con lo establecido en las bases, el proceso de postulación se realizará en modalidad 100% online, a través del sitio web www.aguasdelaltiplano.cl, permitiendo a las organizaciones presentar sus iniciativas entre el 4 de mayo y el 19 de junio de 2026, hasta las 17:00 horas. En total, el fondo contempla un monto de $50 millones para financiar proyectos comunitarios durante este año.
Las organizaciones interesadas podrán postular proyectos en una de las tres líneas de financiamiento consideradas en esta versión:
· Mejoramiento de espacios comunitarios e infraestructura sanitaria,
· Equipamiento de sedes comunitarias, organizaciones sociales y deportivas, y
· Medio ambiente y buen uso del recurso hídrico, promoviendo iniciativas sustentables y una gestión responsable del agua.
Christian Barahona Rubio, gerente regional de Aguas del Altiplano destacó la relevancia de esta instancia, que busca fortalecer el trabajo de las organizaciones sociales, apoyar el desarrollo comunitario y contribuir a la mejora de los espacios y servicios que benefician directamente a vecinos y vecinas del territorio.
En los próximos días será realizado el lanzamiento del Fondo Concursable en las distintas zonas, específicamente en Arica, Iquique, Alto Hospicio y sectores de la pampa, con el objetivo de difundir la iniciativa, orientar a las organizaciones interesadas y resolver dudas sobre el proceso de postulación y las bases.
Las bases del Fondo Concursable de Desarrollo Comunitario 2026 ya pueden ser descargadas desde la página web de Aguas del Altiplano, además de ser solicitadas al correo contacto.comunidad@aguasdelaltiplano.cl o retiradas en oficinas y centros de atención de clientes de la empresa.
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